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CONSTANCIA: El presente proceso y memorial anexo se recibió en este Despacho 
el 31 de agosto del 2022, procedente del centro de Servicios Judiciales para los 

Juzgados Civiles y de Familia de la Ciudad. Armenia Q. octubre 28 del 2022.  

     
NORA LONDOÑO LONDOÑO 
Secretaria. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Armenia Q., octubre veintiocho del dos mil veintidós. 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte 

demandante, dentro del presente proceso Ejecutivo Singular de mínima 

cuantía promovido por el ALMACÉN SANITARIO EJE CAFETERO S.A.S en contra 

del señor MAURICIO FERNANDO GONZALEZ SÁNCHEZ, se decreta el embargo 

de los bienes que por cualquier causa se llegaran a desembargar y el 

remanentes del producto de los ya embargados dentro del proceso 

Ejecutivo promovido por la sociedad ARMETALES S.A en contra del señor 

MAURICIO FERNANDO GONZALEZ SANCHEZ,  tramitado  en el Juzgado 

Cuarto Civil Municipal de Manizales Caldas. Líbrese el oficio respectivo 

por intermedio del Centro de Servicios Judiciales para los Jugados Civiles y 

de Familia de la Ciudad. 

 

 

Notifíquese,  

 

 

ABEL DARIO GONZALEZ 

Juez.   
a.l.c.t. 

CERTIFICO: Que el anterior auto se 

notificó a las partes por estado de hoy 

31 de octubre del 2022. No. 197. 

 
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 
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